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que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen al 
efecto los que en la Administración existan disponibles.

Madrid, 14 de noviembre de 1981.—El Jefe del Servicio, 
Antonio Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26425 ORDEN de 21 de octubre de 1981 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
0 de abril ae 1076, y en el Real Decreto 2003/1070, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 de junio de 10TD, se resuelve 
el asunto que se indica:

1. Játiva (Valencia).—Orden disponiendo la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo de Consejo de Mi
nistros de fecha 2 de octubre de 1081 sobre proyecto de mo
dificación del plan parcial de la zona industrial de Játiva, 
presentado por el Ayuntamiento de la referida localidad a ins
tancia de don Joaquín Sáez Merino en representación de la 
Entidad «Textiles y Confecciones Europeas, S. A.», cuyo texto 
es el siguiente:

«El artículo 50 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 0 de abril de 1076, que 
integra los preceptos de la Ley_ de 2 de diciembre de 1063 
sobre condicione: y procedimientos de modificación de los planes 
de ordenación urbana y proyectos de urbanización, cuando afec
tan a zonas verees o espacios libres previstos en los mismos, 
dispene que si la modificación de ios planes, normas comple
mentarias y subsidiarias y programas de actuación tuviera por 
objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas 
verdes o espacios libres previstos en los mismos, deberá ser 
aprobada por el Consejo de Ministros previos los informes favo
rable del Consejo de Estado y del Ministro de la Vivienda, 
hoy Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto de 4 de julio 
de 1077, por el que se reestructuran determinados Organos de 
la Administració > Central del Estado, y acuerdos de la Corpo
ración Local interesada adoptados con el quórum del artículo 303 
de la Ley de Régimen Local.

La precitada modificación entraña modificación de zonas 
verdes en cuanto cambia de posición la mayor parte de las 
previstas en el plan parcial, concentrándose en lugar más apro
piado y aumentando de dimensiones, a. mismo tiempo que 
supone supresión de una calle sin que ello afecte al volumen 
edificable y otra se traslade de lugar, manteniéndose su fun
ción dentro del sistema viario así como sus propias dimensiones.

El expediente ha sido informado favorablemente por ios Ser
vicios competentes de la Dirección General de Acción Territorial 
y Urbanismo, Consejo de Obras Públicas, y Urbanismo, Asesoría 
Jurídica del Departamento, lo que motivó lá resolución de 30 de 
abril de 1081, y, elevadas las actuaciones al Consejo de Estado, 
este Alto Cuerpo Consultivo ha emitido dictamen el día 9 de julio 
de 1081 en el sentido de que puede elevarse la modificación 
del plan parcial al Consejo de Ministros, para su resolución 
aprobatoria.

Habiéndose cumplido, por tanto, en la tramitación del pro
yecta cuantos requisitos exige la legislación aplicable, como así 
consta en el expediente, y, aún persiguiéndose con la modifica
ción una finalidad de interés particular, de ella derivan, sin 
embargo, ventajas para el interés colectivo, según indican en 
sus respectivos informes el Consejo de Estado y el de Obras 
Públicas y Urbanismo.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, acuerda:

Aprobar definitivamente el proyecto de modificación del plan 
parcial de la zona industrial da Játiva.»

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley del Suelo, significando que contra dicho acuerdo 
deiinitivo en vía administrativa cabe la interposición en el plazo 
de un mes a contar de la fecha de esta publicación del recurso 
de reposición ante el Ministre de Obras Públicas y Urbanismo, 
y en su día el contencioso-adminLstrativo, que habrá de inter
ponerse ante el Tribunal Supremo, en el plazo de dos mes s 
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo

resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o si no 
lo fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha.de inter
posición del recurso de reposición.

Madrid, 21 de octubre de 1081.—P. D., el Subsecretario de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Santiago Arauz 
de Robles López.

Orno. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

26426 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1981, de la 
Dirección General di Obras Hidráulicas, por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 35.939.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo con el número-35.039, 
interpuesto por el Abogado del Estado, representante y defensor 
de la Administración, contra la sentencia dictada el 0 de no
viembre de 1070 por la Audiencia Territorial de Valladolid, en 
el recurso número 55/78, promovido por don Luis Martín Mar
tín contra Resolución de 12 de diciembre de 1977, sobre sanción 
y demolición de una presa construida sin autorización en el 
cauce del arroyo Gamonital, en término de Sando de Santa 
maria (Salamanca), se ha dictado sentencia con fecha 8 de 
abril de 1981 cuya parte dispositiva, literalmente, dice: ■

«Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado de' Estado contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid de nueve de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve, dictada en el recurso número cincuenta y cinco/ 
setenta y ocho, de su registro, cuya sentencia confirmamos 
en todas sus partes; 6in hacer expecia! condena de las costas 
de esta apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en lo6 artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 
1956, ha dispuesto qué se cumpla en sus piropios términos la re
ferida sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 0 de septiembre de 1981.—El Director general, Juan 
Ruiz Pérez.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Cuero.

26427 RESOLUCION de 5 de octubre de 1981. de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recalda en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 35.410/79.

En el recurso contencioso-administrativo, en girado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 35.410, 
interpuesto por la Comunidad de Aguas «El Morisco», hereda
mientos de aguas «Las Zarcillas» v «La Taidia», contra la sen
tencia de 10 de mayo de 1979, dictada por la Audiencia Terri
torial de Las Palmas en los recursos números 189/1977, y sus 
acumulados 186/1977 y 18/1978, sobre alumbramiento de aguas, 
promovidos por los. mismos recurrentes contra resolución de 
3 de agosto de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 12 de 
febrero de 1981, cuya parte dispositiva, literalmente, dioe:

«Fallamos: Que se desestiman los recursos de apelación in
terpuestos por las representaciones de los heredamientos de 
água6 "Las Zarcillas” y "La Taidia” y la Comunidad de Aguas 
«El Morisco», contra -la sentencia de la Sala de lo Contencioso- 
Admini6trativo de Las Palmas de Gran Canaria de diez de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve, dictada en 106 recursos 
acumulados números ciento sesenta y nueve y ciento ochenta 
y seis de mil novecientos setenta y siete y dieciséis de mil 
novecientos setenta y ocho, del Registro de dicha Sala, cuya sen
tencia confirmamos en todas sus partes, 6in hacer especial 
condena de las costas de estas apelaciones.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de ia 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de diciembre de 
1950, ha dispuesto que 6e cumpla én sus pRopios términos la 
referida sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid. 5 do octubre de 1981.—El Director general, Juan 
Ruiz Pérez.

Sr. Jefe del Servicio Hidráulico de Las Palmas.


